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Company No. 9281066 

The Registrar ef Compenies for England and Wales hereby certifies that KANAWA INVESTMENTS 
LTD. was incorporated under the Companies Act 2006 as a limited company 0n 271 October 2014. 

According to the documents on file und in the custody of (he Registrar, the compar is up do date with 
its filling requirements and has at least 1 director, who ls a pateral person over the age of 1d. 

The company has boca in continuous unbroken existence since lis incorporation und no action is 
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 
dissoive li as defunct. As far as the Registrar ls aware, ho company ls nol in liguidation or subject to 
an administration order, a 10 receiver or manager of the compañis property has been 

Given at Companies House, the 14th December 2015 

Da 

Y, , 
ARA "DA 

UA Nos CRGLA 
KJ DAVIES 

for the Registrar of Companies 

This certificate recorda the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 
derives from filings acrepted in good Jallii carithout 
verification. For íhis reason the Regístrer ceonnot guarantee 
inat the information on the register ls accurate 07 complete. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: 
Pays/Pais United Kingdom of Greal Britain and Northern Ireland 

This public document 
Le présent acte public 1 El presente documento público 
  

2. Has been signed by Kvddus Ah 

a été signé par 
ha sido firmado por 

3. Ácting in the capacity of 
agissant en qualté de 
quien actúa en calidad de 

Notary Public 

4. Bears the sesiistamp of. Che Sau Notery Public 
estrovétu du sceau / timbre de 
y está cevestido del selto timbre de 
  

  

    

  
  

  
  

Certified 
fáteste / Certificado 

5. at London 6. the 17 December 2015 
áten te fel día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par por _ Commonwealth Affairs 

2. Number 790488 
sous no f bago el número 
  

10. Signature: —J Home 
Signature 5 

Firmar 

o Seal / stamp: 
Sceau + timbre: 

Sello / timbre 

£ 
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This Apostille is rol to de used in ie UK and only confirms Ine authenticiy of ihe signature, seal or stamp on 

íhe altached UX public document. Á daes nal confirm he aulhenticay of he underiying document Apostilles 
atlachea to documents thaf Nave been photocopred and certified in he UX confirm lhe signature of lhe UK 

public official wo canducied the cestification only. li does not authenticato either he signature on the original 
document or the contents of the original documentin any way, 

Kúnis deciment is to be used in 2 country vwéichas not party to he Hague Convention of Sth October 1981, 1 
should be presented to ihe consular sechon ofine mussión representng hat country 

To verify this apostille go to vvwew.verifyapostille service. qov.uk 
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Í Ex rara 

EMPRESA NO. 9281066 

El Registro de Sociedades de Inglaterra y Gales, certifica que KANAWA INVESTMENTS LTD. fue 

constituida de conformidad con la Ley de Sociedades de 2006 como una compañía limitada el 

27 de octubre de 2014. 

De acuerdo con los documentos del expediente y en custodia del registrador, la empresa se 

encuentra al día con los requisitos de presentación y tiene al menos 1 director, que es una 

persona natural mayor de 16 años. 

La compañía ha estado en existencia ininterrumpida continua desde su constitución y ninguna 

acción está siendo tomada por el Registro de Compañías y no hay registros de que la compañía 

se encuentre en disolución. Por lo que el Registrador es consciente, la empresa no está en 

liquidación o bajo una orden de administración, y ningún receptor o gerente de la propiedad de 

la compañía ha sido nombrado. 

Dado en la casa de las compañías el 14 de diciembre de 2015. 

*firma 

RJ DAVIES   
para el Registro de Sociedades 

Este certificado registra el resultado de una búsqueda de información por el Registrador. Esta 

información se deriva de los documentos presentados aceptados de buena fe y sin verificación. 

Por esta razón el Registrador no puede garantizar que la información en el registro es precisa o 

completa. 
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(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

A
 

1) País: Reino Unido de Gran Bretaña y Norte de Irlanda 

El presente documento público 

2) Hasido firmado por: KUDDUS ALI 

3) Quien actúa en calidad de: Notario Público 

4) Y está revestido del sello/timbre de: El nombrado Notario Público 

Certificado 

5) En: Londres 

6) El día: 17 de Diciembre 2015 

7) Por: secretario principal de estado de su majestad para asuntos exteriores. 

8) Bajo el número: K790488 

9) Sello/timbre: 

10) Firma: J Horne 

Esta apostilla no es para ser utilizado en el Reino Unido y sólo confirma la autenticidad de la firma, 

sello o timbre en el documento público adjunto del Reino Unido. No confirma la autenticidad del 

documento subyacente. Apostillas a los documentos adjuntos que han sido fotocopiados y 

certificados en el Reino Unido confirman la firma del funcionario público del Reino Unido que llevó 

a cabo solamente la certificación. No autentica o bien la firma en el documento original o el 

contenido del documento original de ninguna manera. 

Si este documento es para ser utilizado en un país que no ha sido parte del Convenio de La Haya 

de 5 de octubre de 1961, debe ser presentada a la sección consular de la misión, representante de 

ese país, 

Para verificar esta apostilla ir a vwww.verify apostille.service.gov.uk. 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con e 
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NOTARIA SEXTA 

Tamara Garcés Almeida CARTON erro 

  

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-06-P00419 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgada por: 

Land Adquisition Landa Cía. Ltda. 

Cuantía indeterminada 

DÍ 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veinte y seis (26) de enero de dos mil 

dieciseis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, 

la compañía Land Adquisition Landa Cía. Ltda., legalmente representada 

por la compañía Estudio Spingarn 8 Marks S.A., en su calidad de Gerente, 

quien a su vez está representada por Diego Fernando Ármas Medina, en 

calidad de Gerente General, conforme consta de los documentos 

habilitantes que se agregan. El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
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Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada se agrega. Advertido que fue el compareciente, por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga una Declaración Juramentada, al tenor de 

las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el Abogado Diego Fernando Armas Medina, en calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía ESTUDIO 

SPINGARN 8£ MARKS S.A., compañía que es Gerente de la compañía 

LAND ADQUISITION LANDA CIA. LTDA., de conformidad con el 

nombramiento que como documento habilitante adjunto. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Abogado Diego Fernando Armas 

Medina, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A., compañía que es 

Gerente de la compañía LAND ADQUISITION LANDA CIA. LTDA,., así 

como conocedor de las penas de perjurio, declaro bajo juramento que de 

acuerdo a lo requerido en el artículo veinte de la Ley de Compañías y 

artículo cuatro del Reglamento sobre la información y Documentos que 

deben remitir las Compañías sujetas al Control y Vigilancia de la 

50
) 

A



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Superintendencia de Compañías que cuenten con Sociedades Extranjeras 

en Calidad de Socios o Accionistas, las accionistas extranjeras de la 

"compañía LAND ADQUISIFION LANDA CIA. LTDA,; esto es, la compañía 

ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., existe y está legalmente constituida en 

España, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno 

funcionamiento; la compañía BALTICSUR CORPORATÍON S.A., existe y 

está legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía CAMELBACK S.M., 

existe y está legalmente constituida en Holanda, encontrándose 

actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía CARLÍNA 

S.A., existe y está legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose 

actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía 

INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO ¡SAR SA, 

existe y está legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose 

actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía KANAWA. 

INVESTMENTS LTD, existe y está legalmente constituida en Reino Unido, 

encontrándose actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la 

compañía VINALLOP INVESTMENTS. S.L., existe y está legalmente 

constituida en España, encontrándose actualmente operativa y/o en pleno 

funcionamiento; y la compañía ZANZUR KEKOLDI SA, existe y está 

legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

declaración juramentada. (firma) Abogada Elina Albornoz, portadora de la 

matrícula profesional número cinco mil quinientos setenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” Hasta aquí la minuta. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que fue al compareciente, por mí, la 

4
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Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito D.M. 

Notaria, se ratifica en cada una de las cláusulas y para constancia de lo 

cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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Tamara Garcés Aiñeida — 

Notaria Sexta del Cantón Quito
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HOTARIA SENTA.: En aplicación e la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIDINAL que me fue presentado en..:.££%..hojals). 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 38163 

IN Mn | 
  

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

: NÚMERO DE REPERTORIO: 
: FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3 
REGISTRO: LIBRO DE NON'BRAMIENTOS 

  

  

  

  

    
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡AND ADOUISTION LANDA CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESTIEDIO SPINGARN e MARKS S.A. 

IDENTIFICACIÓN 1792206006001 

CARGO: GERENTE 

PERIODO: 2AÑ05         
3. DATOS ADICIONALES: 
[ CONSI, EM 2417 DEL:20/00/2005 - NOT, TERCERO DEL:24/08/2005 JTM 1] 
  

  

  
[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN Al "EXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

[SNVALIDA LOS CAMPOS ME SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PÁRA LA VALDEZ DE. 

PROCESO DEINSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AS DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

Poo 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. (2 4cs. ..110/a(5). 
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Quito DM, 23 de diciembre de 2015 

Señor: 
Diego Fernando Armas Medina 
Ciudad.- 

De rai consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.Á,, reunida en esta 
ciudad el día veintitrés (23) de diciembre de 2015, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por un periodo de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales al Gerente General le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencia o impedimento, el Gerente 

General será reemplazado en sus funciones por el Presidente. 

La Compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el nueve (09; de julio de dos mil nueve ante el Notario Vigésima Quinto (25to) del Cantón 

Quito, Doctor Felipe urralde, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito en veintisiete (27) 

de julio del dos mil nueve (2009) 

La Compañía ESTUDIO SPINGARN € MARKS S.A. realizó una reforma de estatutos (cambio de 

objeto social) mediante escritura otorgada ante la Notaria Segunda Encargada, Doctora Paola 

Delgado Loor, el treinta (30) de Mayo del dos mil trece (2013). Y ésta tue debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil el quince (15) de Julio de dos mil trece (2013) 

La Junta General autorizó al suscrito a otorgar el presente nombramiento 

Atentamente, 

$ 

  

eno po ra a] 
“Daniel Narváez Pacheco 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente General de la 

Compañía ESTUDIO SPINGARN € MARKS S.A, y prometo desempeñarlas fiel y legalmente. Para 
efectos de inscripción en el Registro Mercantil, declaro ser de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la ciudad de Quito, con C.C. No. 1803760881. Quitg, 23 de diciembre de 2015. 

tentamente, Í/ 
PS ? 

A A a 

Diego Farnañda-Hs 
CC. TE037RÓ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1501 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 571 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO SPINGARN L MARKS S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1803750881 

| CARGO: GERENTE GENERAL 
| PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 2650 DEL:15/07/2013 NOT.2(E) DEL:30/05/2013 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

5, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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o Ao A QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

a DRA. JOHAN MA EMZÁBETN CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - nesoruciónedos -RMOQ- 013, 3 
¿a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7 

| Z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARCARL 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

(ORIGINAL que me fue presentado en. L¿se.hojals). 
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Factura: 001-002-000017426 20161701006P00419 NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

   

    
  

    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    

EXTRACTO 

J] Escritura N%: $ 20161701006P00419 dl 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: $26 DE ENERO DEL 2016, (16:09) ] 

OTORGANTES ll 
OTORGADO POR Si 

li Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que le representa 
B p . identidad identificación ad 8 p 

D D ESE E 71 : RA a urídica LAND ADQUISITION LANDA CIA, | REPRESENTADO RUC 1792008174001 GERENT JESTUCIO SPINGARN 2£MARKS 4 

LTDA, POR E S.A ; 

A FAVOR DE 

E : a : a a Documento de No. Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 2d Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN — E 
Provincia . Cantón . Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 4     
  

  

$ DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DECLARACION JURAMENTADA QUE LA COMPAÑIA ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. Y OTRAS COMPANIAS EXISTEN Y ESTAN 
OBJETO/OBSERVACIONES: — E GALMENTE CONSTITUIDAS   
        

¡DETE ¡ CONTRATO: INDETERMINADA   [cours DEL ACTO O | 

e
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRÁTGARCES ALMEIDA 7 

NOTARÍA.SEXTADEL CANTÓN QUITO 

 


